
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 16 de 2025. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que, fueron allegadas con destino al asunto de la referencia, respuestas por 

parte de las entidades financieras Bancamía y BBVA, quienes informaron, la primera de 

ellas, que no existen productos a nombre del ejecutado, y la última, que no tienen saldos 

disponibles que se puedan afectar con la medida de embargo comunicada. 

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

AGUADAS, CALDAS  

Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha: enero dieciséis (16) de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO: EJETUTIVO A CONTINUACIÓN COBRO DE 

COSTAS PROCESALES - ACCIÓN POPULAR 

EJECUTANTE: NATALIA BEDOYA BETANCUR 

EJECUTADA: AUDIFARMA S.A. AGUADAS CALDAS 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00109 02 

ASUNTO: AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se adiciona al legajo judicial las respuestas 

emitidas por las entidades financieras Bancamía, y BBVA, quienes advirtieron que se surtió 

infructuosa la labor de embargo decretada, por lo expuesto al inicio del presente proveído, 

lo anterior, para conocimiento de la ejecutante y los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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